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I1mos. Sres. Suhsecrctario y Director general de la Mutualidad general
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de JO de abril de 1992 por la que se adquiere
para la Blhlioteca de Catallllia dos xi/ograJias dE' Afan%
HJlgllé. en SI/hasta cdehrmla el día 9 de a/ml de 199].

12311

12310 ORDEN de 27 de abril de 1992 por la·que 5e dispone la
publicación para general conocimiento y cumpltmiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo COIl~
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso·adrninistrativo
89911986, promovido por d01ia María Blasco Sequiéll.

La Sala de. lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 19 de diciembre de
1991, en el recurso contencioso-administrativo número 899/1986 en el
que son partes. de una, como demandante doña María Blasco Sc~uién,
y de otra como demandada la Administración General del Estado, re
presentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso sc promovió contra la resolución del Ministerio
~ara las Administraciones Públicas de fecha 14 do: marzo de 1986, que
oesestimaba el recurso dc alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha. 22 de
mayo de 1985, sobre reintegro dc gastos por asistencia sanitaria.

La parte .dispositiva -de la expresada sentencia contienc el siguiente
pronuneJamtento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por doña Maria
Blasco Sequién, profesora de enseñanza general básica en situación de
jubilada. contra fa resolución de 14 de marzo de 1986 del Ministerio
de la Presidencia, que desestimó su recurso de reposición ío~,_,1~do
contra el Acuerdo dc la Comisión Nacional de la Mt:tualldad General
de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) de 22 de mayo de }CJ85
por el que denegó el reintegro de gastos de asistencia sanitaria por
cuantía de 240.921 pesetas, reclamadas por asistencia vitaL debemos
declarar y declaramos ajustadas a Derecho las resoluciones impugnadas;
sin hacer imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establccido en los artículos 118 de la Cor:stitución.
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, dc I de julio, del Podcr Judicial, y
dcmás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdic~ión C()!l
tencioso-Adminislrativa. ha dispuesto la publicación de diCHO fullo en
el «Bo1ctín Oficial del EstadQ»), para general conocimiento y ellmpli~
miento en sus propios términos de la mencionada sentcncia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 27 de abril de 1992...,.EI Ministro para las Administnlcion~s

Públicas, P. D. (Orden ministerial de 25 de mavo de 1987. «Boletín
Oficial dcl EstadQ)) del 30), el Subsecretario, Juán Ignacio Moltó Gar
cia.

A propuesta de la Dirección General de I3ell<ls Artes y Archivos. y
en aplicación de los .artírull?s 40 y 41 del Real I.?ccreto 111/1986, de
10 de cne:ro (HBoletm Ofielal del E5t'ldo» del ula 28), de desarrollo
[larcial de la Lev 16/1985, de 25 dc junio «d30ktin Oficial del Estad(),:.
del di;] 29). del' Patrimonio Histórico Español.

Este Ministeno ha resuelto:
Primcro.-Adquirir pura la Biblioleca de Cataluña, con cargo a ~~us

fondos, los bienes muebles que fueron incluidos en el eu[álo~o d.:: la
subasta púbhca celebrada por Ansorcna, Subas Las de AltC, en, MaJríd,
el díu 9 de abril de 1992, con los nÚllll.:rOS y refcrelH.:ias SigUll.:oto.:S:

MINISTERIO DE CULTURA

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los arlículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial.. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la JurisdiCCIón
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del EstadQ), para general conocimlento y
cumplimiento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 30 de marzo de 1992.-EI Ministro para las Administraciones __

Públicas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial del
EstadO) del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad Gcneral
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 26 de marzo de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Coruen
cioso-Administrativo del Tribunal Supremo. en el recurso
de apelación nlimero 887/1990, promorido por don José
Enrique Poole Pérez-Pardo.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo ha
dictado sentencia, con fecha 26 de septiembre de 1991, en el recurso
contencioso-administrativo número 88711990, en el que son partes. de
una, como apelante, don José Enríquc Poole Pérez-Pardo, y de otra,
como apelada, la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso sc promovió contra la sentencia dictada por la Sala
de la Jurisdicción de la Audiencia Nacional con fecha 5 de diciembre de
1989, sobre .incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Desestimar el recurso de apelación formulado por la
representación legal de don José Enrique Poole Pérez-Pardo, contra la
sentencia de fecha 5 de diciembre dc 1989, dictada por la Sala de lo
Contencioso~Administrativo (Sección Tercera) de la Audiencia Nacio·
nal. en recurso 317.287 de dicha Sección (Regislro General 2.507/1988)
formulado por aquella representación contra resolución del Ministerio
pam las Administraciones Públicas de fecha 18 de febrero de 1988,
desestimatoria ésta de recurso de reposición promovido contra resolu
ción de dicho Ministerio de fecha 20 de agosto de 1987, y confirmamos
dICha sentencia; sin costas.»

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

ORDEN de 30 de mar=o de 1992 por la que se dispone la
puhlicacidn. para general conocimiento y cumplimiento.
del jallo de la sentencia dldada por la Sala de lo CoJllen
doso-Adminlstrativo del Trihunal Superior de Justicia de
1l4adrid, <'n el r('curso cOlllcnclOsa-administrath'o ntímel'O
1.846//988. promovido por don José Marfa Félix Herrero
San Miguel.

La Sala de lo Constencioso-Adrninislrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid ha dictado sentent'Ía, con fecha 23 de
noviembre de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
1.846/1988. en el que son partes, de una, como demandante, don José
~Iaría Felix Herrero San Miguel. y dc olra, COmo demandada. la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El ciw.do recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administracioncs PúbJic¡¡s de fechu 29 de junio de 1988, que
dcses\imuba el recurso de al zuda interpuesto contra la Resolución de la
1\1tltllalidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 7 de
marzo de 1988, sobre devolución de cuotas.

La pnrte dispositiva de la expresada sentcncia contiene el siguiente
pronunclumienlo:

-«(Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminislrativo
interpuesto por don José Maria Félix H~rrero San rvliguel, contra la
Jcsulución denegatoria del recurso de alzada del Subsecreturio del
,\!inistcrio para las Administraciones Públicas, de 29 de junio de 1988.
sobre liqUldaeión de cuolns por diferencia en la integración del Monte
pío de la AISS en :'lUFACE. debemos dedarar y declaramos ser
ajustada a Derecho la resolución recurrida. sin hacer pronunciamiento
sobre costas procesales.»'

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo eSlablecldo en los articulos 118 de la Constitución:
17.2 de la Ley Orgánica 6j1985.de 1 de julio, del Poder JudiciaL y
demás preceptos concordantes de la vlgcnte Ley de la Jurisdicción
Conlencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletin Oficial del Estado». para general conocimiento y
cUl1lplimiento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. IT.
r... ladrid. 26 de marzo de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mavo de 1987 «Boletin Oficial del
ESlado» del 30). el Subsecretario, Juañ Ignacio MollÓ García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Scrvicios de la Administración Pública.


